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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN..Expediente: AT-14214/20
 Visto el expediente AT-14214/20, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como:
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: AV. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA  
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Término Municipal de Chiclana
• Finalidad: garantizar la calidad de suministro en la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional 
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por 
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN  
REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA para la construcción de la instalación 
cuyas principales características serán: 
LÍNEA SUBTERRÁNEA 20 (66) KV DOBLE CIRCUITO ENTRE SET CHICLANA 
Y NUEVA SET CARBONEROS

Línea: 1. Descripción: Adecuada a 66kV

Origen Final Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km) Conductores

Set Carbonero 
X:755.53293 
Y:4.032.183,25

Set Chiclana 
X:756.950,67  
Y:4.033.187,94

Subterránea 20 2,863
RHZ1 36/66 
KV 3x(1x1000 
mm2)  Al

 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.

 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Catorce de abril de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 28.068
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN.
Expediente: AT-14343/20
 Visto el expediente AT-14343/20, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: AV. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA 
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Coordenadas UTM (ETRS-89 HUSO 29)
• SET CHIPIONA X: 732.464 Y: 4.068.310. APOYO 1 X: 732.487 Y: 4.068.285
Término municipal afectado: Chipiona
• Finalidad: Mejorar y garantizar el suministro de energía eléctrica en la zona y conexión 
a Nueva S.E.T. Chipiona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional 
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por 
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA para la construcción de la instalación 
cuyas principales características serán: 
TRAMO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE E/S EN NUEVA SET CHIPIONA.
PASO DE LA LÍNEA 66 KV S/C MV CHIPIONA-REMATACAUDALES-ROTA A 
66 KV D/C REMATACAUDALES-CHIPIONA/CHIPIONA-ROTA
Línea: 1. Descripción: Tramo de línea subterranea de SET chipiona a línea Chipiona-
Rematacaudales-Rota

Origen Final Tipo Tensión 
(kV) (1) Conductores

SET 
Chipiona

AP nº1 conversion linea 
Rota-Rematacaudales Subterránea 66 0,031 36/66 XLPE 1x1.000 

mm2 Al/H95

(1) Longitud (km) 
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
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instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la 
presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno en lo que se refiere 
al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MARIA MESTRE GARCÍA. Firmado.

Nº 47.460
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la LEY 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el DECRETO 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de 
las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones 
que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo 
I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se 
somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación de 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: HOTEI SOLAR, S.L.
Domicilio: Paseo de Bolivia 11, Urb. Elviria, 29604, Marbella (Málaga)
Emplazamiento de la instalación: Poligono 3 Parcela 87 y Polígono 4 Parcela 46 
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Planta Solar “JEREZ MONTEALTO” de 45 MW de potencia (AT-14093/19)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor a un eje de giro 
orientado norte sur permitiendo el movimiento en la dirección este-oeste, siguiendo 
la trayectoria solar diaria, configuración “2P”.
• 131.220 módulos fotovoltaicos de 440 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 270 inversores de cadena de 175 kVA en cadenas de 27 
módulos y agrupados en 18 cadenas por inversor para una potencia total de 57.736.800 Wp
 Inversores:
• 270 inversores de cadena de 175 kVA (a 40ºC) de potencia nominal, con una potencia 
máxima de 185 kVA (30ºC), para una potencia máxima total de 49.950 kVA a 30ºC 
(47.250 kVA a 40ºC).
 Centros de transformación:
• 15 centros de transformación de 3.330 kVA de potencia máxima, tipo compacto 
intemperie con transformador y protecciones, tipos L+P y 2L+P y de relación de 
tensiones 0,8/30 kV.

 Controlador de planta:
• Controlador de planta (PPC) regulado a 45 MW de potencia nominal de salida en 
barras de central. Este componente limita la potencia de salida de la planta y coordina 
y actúa sobre la generación a demanda.
 Red de Media Tensión
• 5 circuitos subterráneos de media tensión de conductores RH5Z1 18/30 kV AL de 
entre 150 y 400 mm2 que unen los centros de transformación con la SET JEREZ 
MONTE ALTO 30/66 kV.

Red de Media Tensión desde CT hasta SET JEREZ MONTE ALTO de 30/66 kV
LMT1

Origen:  CT 2
Final:  SET JEREZ MONTE ALTO
Subterráneo
Tipo de cable:  RH5Z1 18/30 kV AL

LMT2
Origen:  CT 6
Final:  SET JEREZ MONTE ALTO
Subterráneo
Tipo de cable:  RH5Z1 18/30 kV AL

LMT3
Origen:  CT 3
Final:  SET JEREZ MONTE ALTO
Subterráneo
Tipo de cable:  RH5Z1 18/30 kV AL

LMT4
Origen:  CT 12
Final:  SET JEREZ MONTE ALTO
Subterráneo
Tipo de cable:  RH5Z1 18/30 kV AL

LMT5
Origen:  CT 15
Final:  SET JEREZ MONTE ALTO
Subterráneo
Tipo de cable:  RH5Z1 18/30 kV A

 
 Infraestructura de Evacuación
Subestación Transformadora de 30/66 kV, denominada “JEREZ MONTE ALTO”
 Parque de 66 Kv:
Intemperie
Simple barra
1 posición de línea
1 posición de transformador.
 Parque de 30 kV: 
Cabinas tipo interior blindadas en gas SF6
Simple barra
1 posiciones de acometida de transformador
5 posiciones de línea
1 posiciones de medida
1 posición de transformador de servicios auxiliares.
Sistema de control y protección, y puesta a tierra.
Sistema de medida y comunicaciones.

Línea aérea 66 kV hasta SET MONTE ALTO 66 kV (ENDESA)

Tipo: Línea eléctrica trifásica aérea.

Tensión: 66 kV

Longitud: 6,671 Km

Tipo Conductor: LA-280 (242-AL1/39-ST1A)

Número de circuitos: 1

Número de cables: 3

OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:

• Término municipal: Jerez de la Frontera

•  Vías pecuarias: • CAÑADA REAL DE GUADABAJAQUE, 
CORCHUELO Y MORO.

• Superficie de ocupación total: 4,66 m2

• Con destino a: Ocupación por línea aérea eléctrica

• Tasa ocupación: 8,202828 €

• Canon resultante: 38,22 €/año

• Periodo de ocupación: diez (10) años
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 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Tres de junio de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.         Nº 55.048

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada 
el día 18 de mayo de 2021, acordó derogar inicialmente la Ordenanza Fiscal Nº 3 
reguladora de la tasa por documentos que expidan o de que entiendan la Administración 
Provincial o sus autoridades a instancia de parte. 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publicó edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 096, de fecha 24 de mayo de 2021, a efectos de presentación de 
alegaciones durante el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a dicha 
inserción.
 No habiéndose formulado alegaciones a dicho acuerdo en el plazo de 
exposición pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del citado 
Texto Refundido, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional, entrando en vigor desde esta publicación y en los términos previstos en 
el mismo.
 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente.
 7/7/21. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. La 
Presidenta. Irene García Macías. Firmado.           Nº 59.171

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 Mediante Decreto del Alcalde Presidente de fecha 23/06/2021 se ha 
acordado el encargo a la empresa municipal CAEPIONIS SL de los servicios de 
GESTIÓN DE APARCAMIENTOS EN SUPERFICIE DURANTE LA TEMPORADA 
ESTIVAL.
 El presente decreto acordó la implantación de zonas de aparcamientos en 
superficie en Zona Paseo Marítimo Cruz del Mar denominada “Muelle” y Plaza de las 
Canteras con instalaciones desmontables y con carácter provisional durante la época 
estival del año 2021 (del 15 de junio al 15 de septiembre).
 El texto íntegro del decreto puede consultarse en el apartado Convenios y 
Encomiendas de Gestión del Portal de Transparencia del Ayto. de Chipiona o puede 
descargarlo a través del siguiente enlace: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/
indicadores/1624448755746.pdf
 Lo que tengo a bien comunicar.
 A veintitrés de junio de dos mil veintiuno. El Presidente de la E.M. Caepionis 
S.L. Fdo.: Luis Mario Aparcero Fernández de Retana.

Nº 53.711
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
ANUNCIO

 El Ayuntamiento Pleno de Los Barrios, en sesión ordinaria celebrada el 
dia 8 de Marzo, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo en relación a “Estudio de 
detalle, API N.º 14 “Fresno sur, Reordenación Parcela CSC-1”, en Los Barrios (Cádiz), 
presentado por D. Felipe Martínez García en r/ Zona Franca Bahía de Algeciras, 
acuerda:
 Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas a la aprobación inicial 
del “ESTUDIO DE DETALLE API Nº 14 “FRESNO SUR. REORDENACIÓN 
PARCELA CSC-1 PARA LA IMPLANTACIÓN DE RECINTO FISCAL”, presentado 
por D. Felipe Martínez García en r/ de ZONA FRANCA BAHÍA DE ALGECIRAS” 
, aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de Noviembre 
de 2020, según consta en ANEXO I, de conformidad con el tenor de los informes 
emitidos por la arquitecto municipal y por Zona Franca Bahía de Algeciras, que 
se incorpora como parte integrante del presente, al amparo del artículo 88.6 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 Segundo.- Aprobar definitivamente, de conformidad con los antecedentes 
expuestos, el “ESTUDIO DE DETALLE API Nº 14 “FRESNO SUR. REORDENACIÓN 
PARCELA CSC-1 PARA LA IMPLANTACIÓN DE RECINTO FISCAL”, presentado 
por D. Felipe Martínez García en r/ de ZONA FRANCA BAHÍA DE ALGECIRAS”, 
tal como establece el Art.32.3º de la L.O.U.A. y 22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril 
Regulada de las Bases de Régimen Local
 Tercero.- Notificar a los interesados el presente acuerdo,así como a las 
personas y entidades que han presentado alegaciones, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 Cuarto.- Publicar el Acuerdo de Aprobación Definitiva, en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de acuerdo con lo establecido por el artículo 70.2 LBRL,previamente 
depositado el Estudio de Detalle en el Registro de Istrumentos de Planeamiento del 
Ayuntamiento, conforme dispone el artículo 41.1, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía; además de publicarse igualmente en el Portal 
de la Transparencia del Ayuntamiento www.losbarrios.es en cumplimiento del art. 70.ter 
de la LBRL.
 29/5/21. EL ALCALDE. Por Decreto nº 1522/2020 de 23 de Septiembre. 
EL CONCEJAL DE URBANISMO. Fdo: Pablo García Sánchez. 

Nº 56.346
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
ANUNCIO

 El Ayuntamiento Pleno de Los Barrios, en sesión ordinaria celebrada el 
dia 8 de Marzo, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo en relación a “Estudio de 
detalle, API N.º 14 “Fresno sur, Reordenación Parcela PLT-2”, en Los Barrios (Cádiz), 
presentado por D. Felipe Martínez García en r/ Zona Franca Bahía de Algeciras, 
acuerda:
 Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas a la aprobación inicial 
del “ESTUDIO DE DETALLE API Nº 14 “FRESNO SUR. REORDENACIÓN 
PARCELA PLT-2 PARA LA IMPLANTACIÓN DE RECINTO FISCAL”, presentado 
por D. Felipe Martínez García en r/ de ZONA FRANCA BAHÍA DE ALGECIRAS” , 
aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de Noviembre de 
2020,según consta en ANEXO I, de conformidad con el tenor de los informes emitidos 
por la arquitecto municipal y por Zona Franca Bahía de Algeciras, que se incorpora 
como parte integrante del presente, al amparo del artículo 88.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
 Segundo.- Aprobar definitivamente, de conformidad con los antecedentes 
expuestos, el “ESTUDIO DE DETALLE API Nº 14 “FRESNO SUR. REORDENACIÓN 
PARCELA PLT-2 PARA LA IMPLANTACIÓN DE RECINTO FISCAL”, presentado 
por D. Felipe Martínez García en r/ de ZONA FRANCA BAHÍA DE ALGECIRAS”, 
tal como establece el Art.32.3º de la L.O.U.A. y 22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril 
Regulada de las Bases de Régimen Local
 Tercero.- Notificar a los interesados el presente acuerdo,así como a las 
personas y entidades que han presentado alegaciones, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 Cuarto.- Publicar el Acuerdo de Aprobación Definitiva, en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de acuerdo con lo establecido por el artículo 70.2 LBRL, previamente 
depositado el Estudio de Detalle en el Registro de instrumentos de Planeamiento del 
Ayuntamiento, conforme dispone el artículo 41.1, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía; además de publicarse igualmente en el Portal 
de la Transparencia del Ayuntamiento www.losbarrios.es, en cumplimiento del art. 
70.ter de la LBRL.
 21/5/21. EL ALCALDE. Por Decreto nº 1522/2020 de 23 de Septiembre. 
EL CONCEJAL DE URBANISMO. Fdo: Pablo García Sánchez. 

Nº 56.351
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
 DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes 
al 2º trimestre de 2021, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS 
MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el 
Municipio de SAN ROQUE (ZONA 1), , los cuales estarán expuestos al público en 
la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos 
de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 Guadacorte-Los 
Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al público de 08:30 a 
14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica 
de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), 
durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante el cual los 
interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones 
o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
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de diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica 
para advertir que las liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que 
termine el plazo de exposición al público de los padrones a los que se refiere el 
presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer 
efectivo el pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al 
periodo anteriormente indicado, será desde será desde el 19 de julio de 2021 a 20 
de septiembre de 2021, o en todo caso el de dos meses establecido en el artículo 
62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, computado desde 
el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si éste fuese mayor. 
Los interesados podrán realizar el pago en cualquier oficina de CAIXABANK y de 
BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el horario establecido para las 
Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de ARCGISA en la dirección 
https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la página web de dicha 
empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará 
el procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, 
procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, 
que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los 
intereses de demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 29/6/21. EL PRESIDENTE, Juan Miguel Lozano Domínguez. 
Firmado.

Nº 56.382
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

 Exposición pública Cuenta General del Ayuntamiento de Alcalá del Valle 
(Cádiz) correspondiente al ejercicio 2020. 
 En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada 
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales, 
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones 
que tengan por convenientes. 
 Alcalá del Valle, a 29 de Junio de 2.021. EL ALCALDE, Fdo.: Rafael 
Aguilera Martínez.

Nº 56.475
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. TORRECERA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº 11/2021 (TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS ENTRE 

APLICACIONES DE GASTOS DE DISTINTA ÁREA DE GASTO)
 Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de esta Entidad Local Autónoma 
Torrecera, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2021, el expediente de 
modificación presupuestaria nº 11/2021 de transferencias de créditos entre aplicaciones 
de gastos de distinta área de gasto en el Presupuesto General para el ejercicio 2021, 
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva durante el plazo de 
QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a los efectos de reclamaciones y alegaciones conforme determina el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.
 De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado si durante el plazo o se presentan reclamaciones.

Altas en aplicaciones de gastos

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

920.221.10 Productos de limpieza y aseo.  Administración general 200,00 €

920.220.00 Gastos  ordinarios de material de oficina no inventariable. 
Administración general 420,35 €

920.222.00 Servicios de telecomunicaciones. Administración general 2.000,00 €

920.224.00 Primas de seguros. Administración general 1.300,00 €

920.226.04 Gastos jurídicos y contenciosos. Administración general 1.900,00 €

920.226.99 Otros gastos diversos. Administración general 1.388,68 €

920.227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales. Administración general 3.000,00 €

TOTAL 10.209,03 €

Bajas o anulaciones en aplicaciones de gastos

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

153.2.221.14 Suministros y material de obras. Pavimentación de 
vías públicas 7.000,00 €

161.227.99
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales. Abastecimiento domiciliario de agua 
potable

3.209,03 €

TOTAL 10.209,03 €

 Lo que se hace público para general conocimiento, en Torrecera. 
 30/06/21. PRESIDENTE E.L.A. TORRECERA. FDO.: FRANCISCO 
JAVIER ARCILA FAJARDO.

Nº 56.645
___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Por el presente se comunica que en sesión plenaria ordinaria de 24 de Junio 
de 2021, se aprobó inicialmente el REGLAMENTO DE TELETRABAJO DE LOS 
EMPLEADOS MUNICIPALES. Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el B.O.P. durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 
 A falta de éstas, el acuerdo se entenderá elevado a definitivo. 
 Conil de la Frontera, a 25 de junio de 2021. EL ALCALDE, Fdo.:  Juan 
M. Bermúdez Escámez.             

 Nº 56.774
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde – Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Chipiona, tiene a bien emitir el siguiente

ANUNCIO
 Con fecha 17 de junio de 2021,  a punto 9º, el Ayuntamiento Pleno de 
Chipiona acordó la APROBACIÓN INICIAL DE LA NORMATIVA REGULADORA 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA FIESTA DE CARNAVAL 
DE CHIPIONA, SEGÚN DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 14 
DE JUNIO DE 2021”, que se encuentra ubicado en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Chipiona.
 18/06/21. Fdo.: Luis Mario aparcero Fernandez de Retana. Alcalde – 
Presidente.              Nº 56.853

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 980/2018. Negociado: A. N.I.G.: 
1100444420180000977. De: D/Da. VIRGINIA RODRIGUEZ MARCHANTE. Contra: 
DID°. TEBER 2015 SL y FOGASA.
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 980/2018 
se ha acordado citar a TEBER 2015 SL como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día VEINTISEIS DE MAYO/22 A LAS 
11.00 y 11.15 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN DEL CARMEN Nº 
55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL), debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
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 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a TEBER 2015 SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 56.421
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7
SEVILLA
EDICTO

 D/Dª ISABEL MARIA ROCA NAVARRO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 7 
DE SEVILLA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1138/2020, 
a instancia de la parte actora D. JUAN MANUEL BEATO ZAMBRANO, contra 
SANIX SERVICIOS SANITARIOS SL, sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha 
dictado DECRETO de fecha 19/05/2021, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:
 “ACUERDO: Declarar a la ejecutada SANIX SERVICIOS SANITARIOS 
SL en situación de insolvencia con carácter provisional por importe de 694'20 € de 
principal, más 150 € que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y 
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabrá interponer ante S.Sª, recurso directo de revisión, sin efecto suspensivo, 
en el plazo de los 3 días siguientes al de su notificación, debiendo citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido, no admitiéndose el recurso si no se cumplieran 
ambos requisitos.
 Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo provisional de 
las actuaciones.
 Así por este Decreto, lo acuerda manda y firma la Sra. Letrada de la 
Administración de Justicia del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 7 DE SEVILLA 
Dª. Isabel Mª Roca Navarro Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación a la ejecutada SANIX SERVICIOS 
SANITARIOS SL, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En SEVILLA, a veintitrés de junio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARÍA ROCA NAVARRO. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 56.796
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número ejecución 124/20 a 
instancia de la parte ejecutante JUANA GEMA MORALES MORENO contra CENTRO 
MEDICO LINENSE, SL se ha dictado auto despachando ejecución de fecha 15/06/21. 
Contra dicho auto, podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social nº 2 de Algeciras, sito en Avda Virgen del Carmen nº 55 (Edif. De la 
Audiencia Provincial), pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro 
de la misma. 
 Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada, CENTRO MEDICO 
LINENSE, SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de 

notificación en forma de la misma conforme a los previsto en la Instrucción 6/2012 
de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrado, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a 21 de junio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 56.799
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 410/2020. Negociado: 6. N.I.G.: 
1102044420200001198. De: D/Dª. FRANCISCO JAVIER DIAZ EZCAMEZ y 
FRANCISCO SEGARRA CORZO. Abogado: MANUEL NICOLAS MARTOS 
GARCIA DE VEAS. Contra: D/Dª. AUTOCARES MORENO SA, AYUNTAMIENTO 
DEL PUERTO DE SANTA MARIA, UTE TRANSPORTE URBANO DEL PUERTO 
DE SANTA MARIA, DAMAS S.A. E INTERURBANA DE AUTOBUSES SA y GDF 
AUTOBUSES URBANOS SA. Abogado: JULIO CESAR DIAZ DE LA NOVAL DIAZ.
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER:
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
410/2020 se ha acordado citar a AUTOCARES MORENO SA, UTE TRANSPORTE 
URBANO DEL PUERTO DE SANTA MARIA, DAMAS S.A. E INTERURBANA 
DE AUTOBUSES SA y GDF AUTOBUSES URBANOS SA como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 15-9-2021 A LAS 
11.45 H. para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a AUTOCARES MORENO SA, UTE 
TRANSPORTE URBANO DEL PUERTO DE SANTA MARIA, DAMAS S.A. E 
INTERURBANA DE AUTOBUSES SA y GDF AUTOBUSES URBANOS SA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a 21/6/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 56.802
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 665/2021. Negociado: MA. N.I.G.: 
1102044420210001896. De: D/Dª. ANA ORTIZ PEREZ. Abogado: ISABEL MARIA 
RUBIO CIA. Contra: ACCOUNT CONTROLIUS&AEQUITAS ADMINISTRADORES 
CONCURSALES SLP y DENTOESTETIC CENTRO DE SALUD Y ESTETICA 
DENTAL S.L. (DENTIX).
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA
 HACE SABER:
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
665/2021 se ha acordado citar a DENTOESTETIC CENTRO DE SALUD Y 
ESTETICA DENTAL S.L. (DENTIX) como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día 15 DE JUNIO DE 2023 A LAS 
11.45 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO 
DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer personalmente 
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o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a DENTOESTETIC CENTRO DE SALUD 
Y ESTETICA DENTAL S.L. (DENTIX).
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 56.836
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 97/2021. Negociado: J. 
N.I.G.: 1102044420190001761. De: D/Dª. MIGUEL ANGEL VALLIN MONGE y 
JUAN DE DIOS ROMERO JIMENEZ. Abogado: FRANCISCO JAVIER CARRILLO 
RUIZ. Contra: D/Dª. CONSTRUCCIONES PEDRIEL SLU.
 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 97/2021 a instancia 
de la parte actora D MIGUEL ANGEL VALLIN MONGE contra CONSTRUCCIONES 
PEDRIEL SLU sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado auto despachando 
ejecución el día 29 de abril de 2021, siendo su encabezamiento y parte dispositiva del 
tenor literal siguiente: 

AUTO
En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintinueve de abril de dos mil veintiuno.
Dada cuenta y;
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada el día 
26 de octubre de 2020 en el procedimiento 599/19, despachándose la misma a favor 
de D. MIGUEL ÁNGEL VALLÍN MONGE, contra la mercantil CONSTRUCCIONES 
PEDRIEL,SL, por la cantidad de 2.995,52 euros en concepto de principal, más 400€ 
presupuestados para intereses,gastos y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus 
bienes, derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE REPOSICION, 
en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la 
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo 
pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda 
ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no 
siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. Sra. Dª MARIA 
EMMA ORTEGA HERRERO.
 LA MAGISTRADA-JUEZ 
 Y para que sirva de notificación al demandado CONSTRUCCIONES 
PEDRIEL SLU actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintidós de junio de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 56.841
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

 En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr/Sra. MARIA 
EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrado del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número 97/2021 seguidos a instancias de 

ANTONIO GALAN CASTRO contra ACCOUNT CONTROLIUS & AEQUITAS 
ADMINISTRADORES CONCURSALES SLP, DENTOESTETIC CENTRO DE 
SALUD Y ESTETICA DENTAL SLU y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario, se 
ha acordado citar a DENTOESTETIC CENTRO DE SALUD Y ESTETICA DENTAL 
SLU como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el 
día 19 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00H, para asistir a los actos de conciliación 
o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO 
DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer personalmente, o por 
personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.
 Y para que sirva de citación a DENTOESTETIC CENTRO DE SALUD 
Y ESTETICA DENTAL SLU para los actos de conciliación o juicio, se expide la 
presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y su colocación en el Tablón de Anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintidós de junio de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARIA EMMA 
ORTEGA HERRERO. Firmado.

Nº 56.846
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

 En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr/Sra. MARIA 
EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrado del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número 247/2021 seguidos a instancias de 
MANUEL DE LA ROSA GORDON contra DAILY FRESH SEAFOOD SL y FOGASA 
sobre Despidos/ Ceses en general, se ha acordado citar a DAILY FRESH SEAFOOD 
SL como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 
16 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 10:15H, para asistir a los actos de conciliación o 
juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO 
DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer personalmente, o por 
personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.
 Y para que sirva de citación a DAILY FRESH SEAFOOD SL para los actos 
de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintidós de junio de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 56.849
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 87/2021. Negociado: 5.  N.I.G.: 
1100444420210000185. De: D/Dª. ANABEL FERNÁNDEZ MEMBIELA. Contra: 
D/Dª. KATERIN CASTRILLON ALVAREZ.
 D/Dª. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER:
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 87/2021 
se ha acordado citar a la empresa KATERIN CASTRILLON ALVAREZ como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 9/11/21 
A LAS 12:45 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA. VIRGEN DEL CARMEN 
55, EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL ALGECIRAS. debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a KATERIN CASTRILLON ALVAREZ.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En ALGECIRAS, a dieciocho de junio de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO 
MARTÍNEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 56.866
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SALA DE LO SOCIAL

SEVILLA
 N.I.G.: 1102044S20130000010. Negociado: C. Recurso: Recursos de 
Suplicación 3831/2019. Juzgado origen: JUZGADO DE LO SOCIAL Nº1 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA. Procedimiento origen: Ejecución de títulos judiciales 
187/2017. Recurrente: GEMA SOTO MERINO. Representante: ALEJANDRO SAINZ 
DE BARANDA GUTIERREZ. Recurrido: ABOGADO DEL ESTADO, SUMMA 
HOTELES SL, KROSS HOTELS SL, HERMANDADES DEL TRABAJO-CENTRO 
DE MADRID, T3 HOSPITALITY MANAGEMENT SL, HAND YOUR WORLD 
SL y HOTELES, RESIDENCIAS Y TURISMO SA(HORESTUR). Representante: 
RAQUEL GONZALEZ CASTIÑEIRA y PABLO VELA PRIETO.
 DON ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA. 
 HACE SABER: 
 Que en el Recurso de Suplicación nº 3831/2019, se ha dictado Sentencia 
por esta Sala, con fecha 24 de Junio de 2.021, resolviendo recurso de suplicación 
contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 1 de Jerez de la Frontera, en 
Procedimiento nº 187/2017.
 Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días 
siguientes a la presente notificación.
 Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN a la entidad HAND YOUR 
WORLD, S.L., cuyo actual paradero es desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 SEVILLA a veinticuatro de Junio de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO. 
Firmado.

Nº 56.886
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 108/21 a instancia 
de JUAN VENEGAS RODRIGUEZ contra HERMANOS VENEGAS, S.C. se han 
dictado resolución de fecha 7/6/21, que admite la demanda y señala el próximo DÍA 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 09:15 Y 09:45 HORAS respectivamente para 
acreditar su personalidad ante el Letrado de la Administración de Justicia y para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en Av. Álvaro 
Domecq. Edificio Alcazaba.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION al demandado 
HERMANOS VENEGAS, S.C. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva 
de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de 
la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 22/6/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. 
Firmado.

Nº 56.894
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 135/2021 a 
instancia de la parte actora D/Dª. RAFAEL RAMIREZ contra ASUCS 2014, SL sobre 
Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto y Decreto de fecha 21/06/21, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 21 de junio de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, a la ejecución solicitada por la ejecutante 
contra D. RAFAEL RAMIREZ DOMINGUEZ, por la cantidad de 2672,33 euros en 

concepto de principal, más el 10% de interés por mora procesal más 400,85 euros 
calculadas para intereses y costas.
 Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53,2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asímismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el el Tribunal.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interpones ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DIAS hábiles siguientes a su notificación, en 
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la 
oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente 
justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido 
con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas 
admisible como causa de oposición a la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y 
firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D CARLOS JAVIER GALAN GUTIERREZ, MAGISTRADO 
JUEZ sustituto del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 “Decreto: En Algeciras a 21 de junio de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO:
 Procédase al embargo de bienes de la ejecutada ASUSC 2014 SL, por importe 
de 2672,33 &euro en concepto de principal, más 10% de interés por mora procesal, así 
como 400,85 &euro de intereses y constas, a cuyo fín requiérase a la misma para que, 
en el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de 
no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso 
de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes 
que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas periódicas.
 Procédase a la averiguación de bienes de la ejecutada en el Punto Neutro 
Judicial disponible en este Juzgado y de constar bienes, procédase al embargo en 
cantidad suficiente para cubrir el principal e intereses y costas presupuestadas. 
 Se hace saber a la ejecutada que el/los embargos/s acordado/s podrá dejarse 
sin efecto si abona dichas cantidades, así como el pago podrá realizarlo igualmente por 
transferencia en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la cuenta 
que mantiene en la OP de "SANTANDER", nº IBAN ES55-0049-3569-920005001274-, 
haciendo constar en el apartado " concepto" el nº 1288-0000-64-0135-21.
 Habiendo sido declarada la empresa ejecutada en Insolvencia Provisional 
por este Juzgado de lo Social, en los autos de Ejecución 35/20, por Decreto de fecha 
19 de abril de 2021, conforme a lo acordado en el art. 276.3 de la LRJS, dése traslado 
al FOGASA, para que, dentro del plazo de QUINCE DIAS, manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndole que de no interesar la práctica de diligencia alguna, 
se procederá a dictar la Insolvencia Provisional de la ejecutada.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro 
del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso. 
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ 
LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO 
SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado ASUCS 2014, SL actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintidos de junio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.             Nº 56.903
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